
aV?l'áatoal6*r*
-------

COLEGO CONTRATACION 2O¿5.

,\o 
""t"A.ñ

Ttá¡G¡oRT DOi
üflaE
cEDlrt

 UTOREAI'O
xorSRE
CEDI'LA



a.e¿? ffi#@
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

Entre los suscritos JORGE ENRIQUE VELASQUEZ PRIETO, mayor de edad, domioiliado en Bogoüí,
identificado con la C.C. No. E0.408.501 de Bogot,á, obrando en su calidad de representante legal de la empresa
METRO VA¡IS S.A.S. NIT No.830.138.859-4 empresa legalmcnte constituida como consta en el respectivo
certificado de cámara y comercio de Bogotá Res. 001363 del Ministerio de Transporte, quien en adelante se
llamará EL CONTRATANTE y JEISON ANDRES CUESTA OTALORA identificado con CC.l020?389¡tó
obrando en representación propia, quien en adelante se llamaÉ EL TRANSPORTADOR, hemos celebrado el
prcsente contrato para la prestación dcl servicio de transporte escolar. El presente contrato se regirá por las
siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL TMNSPÓRTADOR se compromete con EL
CONTRATANTE a.presta¡ el servicio de transptrte escolar en su modalidad puerta a puerta a los alumnos del
COLEGIO BILINGÚE RICHMOND en la ruta y sector que EL CONTRATAÑTE defina. utilizando el vehículo
marca VOLKSWAGEN modelo 2014 placa SXD3?0 con capacidad para 20 pasajeros, afiliado a la empresa
AVANT COLOMBIA SA'S., quien asume la responsabilidad del presenté contrato en su condición de
empresario. PARAGRAFO: En caso de que el CONTRATISTA sea afiliado o vinculado a METRO VANS S.A.S,
cste contrato constituirá una adición al contrato de vincúlación cclcbrado, pero únicamente en lo quc rcspecta a la
Pl"*:l9l 9"1-.9rycio de transportc aqui descrito y atcndicndo a lo establccido en las cláusulas primcra y segunda.
SEGUNDA: oBJETo DEL coNTRATo: El objéto del contrato cs la prestación del servicio dc transportc públicopor parte del CONTRATISTA para la movilización de los esrudiantes de la lnstitución educativa antesmencionada, según las condiciones establecidas en este contrato y cumpliendo las normas establecidas para laprestación del servicio en el manual de funciones de LA INsTIruaIoN. PARAGMFo: Este conraro no otorgual conÍadsta o transportador detechos distintos que los establecidos en este contrato, por lo tanto, et mismo no sepodrá c^eder-a ningún título, pues es la empresa qüen presta el servicio a través del vehiculo vinculado o contratado
!9 1$9rma{ con la legislación en materia di transporte público. TERCERA: DEsARRoLLo DEL OBJETO.FJ TRANSPoRTADoR cumplini el obieto del presente contrato bajo las siguientes condiciones y caracteristicas:
l^9:lqll con total responsabilidad y cauátidau el recorrido de la 

-ruta 
asignada en el'orden que ELCoNTRATANTE determine. b) Prestar.el servicio cumpliendo estrictamente co-n los horarios, recorridos y

dirccciones indicadas, los cualcs solo puedcn ser modificados por EL GoNTRATANTE. c) Ei uchiculo al cual schace referencia, debc gozar de un buen cstado de ñ¡ncionamiento, buena prcscntación y aseo, para ga¡antizar lacomodidad de los alumnos' d) Cumplir el servicio disponiendo del tiempo necesario p"* q". Ji *rri.ulo deje alos alumnos-en el colegio antes de las 7:00 AM y recogerlos a las 2:30 piia, de lunes a vi;;r, i;, dias miercolesla salida de los alumnos en la tarde es_l:30 pm, áunqui los vehiculos deben estar en el colegi" *" t U hora antesde la hora de salida, dicho horario podrá ser modíficado por EL CONTRATANTE, d" 
"cue"Jo 

a-t"s necesidadesdel colegio' esto se avisara con anterioridad. f¡ Tramitr, obtener y mantener al día los segmos, permrsos ydocumentos' que para Ia prestación del servicio contratado exijan ias autoridades .o.p.r"oi*¡ de los cuales
entregara una copia a El CONTMTANTE como anexo al presente conrato. requisitos indispensables para iniciar
3-pfl?:t"l del servicio. g) En caso de daño, accidente o avería del vehículo, il¿ 

"ulie""iáiliicamente 
de ELTMNSPoRTADoR conseguir el. relevo correspondiente y dar aviso inmediato a la-empresa por medio delcoordinador (a)' de manera que no interfiera con il cumplimiento de los recorridos ni con los horarios de llegaday salida de los mismos h) ldentificar el vehículo contrat¿do en la forma que lo indique ¡l- CONfnefnNff

cumpliendo con las normas del ministerio de transpote i) Conforme a lo establecido en^el decreto t079 del 2015,el vehículo y el conductor deberán contar con un sistema de comunicación celular con pr- A" auto. y minutos
permanentes durante el tiempo de^prestación del servicio exigido por EL CoNTRATANiE, De no cumptirse con
este r€queflmiento. EL TRANSPORTADoR autoriza de antemano a EL CONTRATANTE para que se to asigney se lo deduzca del producido mensual del vehículo el valor me¡¡ual del servicio o tas ."""igar. ¡¡ El conductor
1tl-y:${",9*rá cumplir con_los requisitos quc determine Ia ley y estará sujcto a la"aprobación dc ELCONTMTANTE. k) El TRANSPORTADOR d-ebe atender y dar solución inmediata a las reclamacioncs
formuladas por EL CONTRATANTt y debeni cumplir con el manual de funciones, el cual se firma en el momento
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de la lcgalización dcl prcscntc contrato (ancxo (02) dos). l) Mantcncr indcmnc a EL CONTRATANTE contra
cualquier reclamo o demanda dc carácter laboral de los empleados de EL TRANSPORTADOR (conductor o
Monitora) o por accidentes y daños a terceros o pérdida de vida-s humanas; en el evento de presentarse una
reclamación o dernanda de estas caract€rísticas, EL TRANSPORTADOR deberá hacerse cargo del proceso y
asumir los resultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo sentido. m) Contar en todo momento
y durante la prestación del servicio con UNA MONITORA la cual será asignada por el colegio y previamente por
EL CONTRATANTE cuyos derechos salariales y/o aportes parafiscales son de total responsabilidad del Tercero
con que se rc¿lice la negociación. n) A la firma del presente contrato EL TRANSPORTADOR se compromete
asistir a las capacitaciones y rcunioncs quc EL CONTRATANTE programc en aras de la buena prestación del

servicio. La no asistencia a dichas reuniones o capacitaciones dará lugar a una sanción económica de acuerdo al

anexo (3) tres o) El propietario y/o conductor del vehiculo se obliga a someterse a los exámenes médicos, de

apritudes, psicotécnicos. de conducción y demás que tenga establecidos EL CONTRATANTE a los conductores.

p) El propietario dcl vehículo se obliga a recmbolsar EL CONTRATANTE todas las sumas dc dinero que este

haya tenido que pagar por concepto de seguridad social, multas. incapacidades, indemnizaciones. gastosjurldicos

y demás cuando il producido del vehículo no sea suficiente. CUARTA: OBLIGACIONES Y DEBERES. Además

de las estipuladas en la cláusula segunda del presente cotrtrato, se entienden como obligaciones y deberes las

siguientes: a) EL TRANSPORTADOR se abstendrá de transportar a personas no autoriz¡das por EL

CÓh¡fn¡fe¡qlS durante el recorrido de la ruta asignada. b) Las rutas son diseñadas por EL CONTRATANTE

y podrá ser modificada por EL cONTRATANTE en cualquier momsnto. c) EL TRANSPORTADOR se obliga a

tránsportar 
" 

lo. alumnos que indique EL CONTRATANTE según lista suministrada previamcnte por cstc último

para cada ¡uta, no obstante, EL TRANSPORTADOR sc debe sometcr a los cambios quc EL CONTRATANTE

rcalizare a las listas. d) EL TRANSPORTADOR cumplirá y hará cumplir lo estipulado en cl manual dc

convivencia del colegio con respecto al comportamiento €n las rutas escolares. e) Tratar el personal que hace uso

del vehículo con la mayor consideración y total respeto, evitando cualquier relación 
-o -confianza 

o mal

comportamiento con los mismos. 0 EL TRANSPORTAbOR autoriza irrevocablernente a EL CONTRATANTE

pu* qu. de los pagos pendientes efectué los descuentos correspondientes a multas' seguros, relevos y demás

"on""pto, "ono"idoi 
por el TnANSPORTADOR a la firma del anexo (03) tres tablas de multas y descuentos' g)

LA üONITORA DE' RUTA, se encargará de supervisar la conducta de los alumnos transportados' verificar la

buena prestación del servicio, Ilevar el óntrol de aiistencia) el tr-ansportador se comprometerá a cumplir con todos

los protocolos de biosegundad y a acatar con los requerimie¡tos exigidos por el gobiemo nacional durante el

".iuáo 
¿" lu 

".".gencia'sanitariá, 
PRoHtBtctoNEd.¡¡ conrn.lrlSTA: l. No se podnín efectuar cambios

cn los recorridos, Jambios de cstuantes de un vchículo a otro, y modificación cn el número dc cstudiantes asignados

u'ca¿a uetricuto ,in qu. .rto, hayan sido previamente evaluidos y sutorizados por escrito por LA EMPRESA' 2'

qu"da expresam"nrc prohibido que el vehiculo automotor al igUai Quc el condrctor asignado-para-la ejecución dcl

p'r.r.nt" boNtntró or pnÉsrncloN DEL SERVI6IS DE TRANSP6RTE ESPESIAL ESC9LAR sea

iemplazado por otro sin la previa autorización escrita de la empresa o acuerdo entre el C^ONTRATISTA y la

EMPRESA, en caso de que exlsta alguna situación que dé lugar a un cambio se firma¡á otro CONTRATO' 3' Este

*ntru,o 
", 

p"..on"l e iniansferible,'es decir que no sc puedé ceder la ruta a ningún título' 4 No-podrá por ningún

motivo movilizar gstudiantes que no $e 
"nauinttan 

inicrilos o relacionados en el transporte. 5' No puede dar a

iituto p"oonut el número de cuentas bancarias personales para que los padres de familia consignen el valor de la

r.nrülidud del transporte. LA EMPRESA tiene sus propios números de cuenlas bancarias que se facilitaran a

cada padre de familia cuando se haga entrega de las'facturas del transporte. 6. Bajo.ninguna circunstancia el

contratista podní proporcionar nombr-es, direJciones y números telefónicos que son estrictamente confidenciales'

a terceros constituyendose en falta grave el suministrarlos sin autorización de los padres de familia, falta que de

s". comprobada pu-ede conuenirse eñ causal de desvinculación del vehiculo y de terminación er el acto del prescnte

contrad eUINiA: VAL6R Y F6RMA DE PAG6. EL 66NTRATANTE. Cancelaní la suma de SEIS

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS lVl/CTE ($ó500000) mensuales con sus respectivos descuentos de

ley y administrición acordada enFe el 15 y el 20 del mes siguiente, se acla¡a que se cancelaran única¡nente los

dás laborados, PARAGRAFO. En el momento de la firma de este contrato la empresa p€rt€nec€ al régim€n

simple por lo tanto no se roalizaran descuentos de retención en la fuente ni retención de industria y co|norcK)

ifCÁ1, J¡ en algún momento durante la vigencia del presente. contrato el gobierno nos obll9111 realizar cambio

üe iégimen én ta empresa se desc;ntaran dichas relenc¡ones asumidas por EL TRANSPORTADOR
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PARAGRAFO: es absolutamentc necesario para proceder con el respcctivo pago mcnsual, tener al día los
chcqueos prc operacionales del mes inmediatamente anterior. SEXTA: SECURIDAD SOCIAL. EL
TRANSPORTADOR declara que a la {irma del presente contrato cuenta con EPS, ARL. Y aDofes a pensiones
que son canceladas por parte de la empresa a la cual se encuenrra vinculado el CONDUCTOiT y meniualmente
reportará ante el CONTRATANTE los pagos correspondientes a dichas obligaciones adjuntando la planilta
cancelada' En caso de no cumplir con este requisito autoriza al CONTRATANTE para descóntar lo respectivo y
cancelarlo directamente. SEPTIMA: EXCLUSION DE LA RELACTON LABORAL. Las partes dejan expresa
constancia que de conformidad con el artículo 2 de la ley 50 de 1990, la prestación del servicio a que se refiere
este contrato es del scrvicio del vehículo, implicando exclusivamcnte la subordinación propia del cumplimiento
de la labor contratada y que de ninguna manera dicha subordinación configura una relación de carácter laboral
indefinido' Por lo tanto, ambos renuncian a cualquier forma de vinculación laboral. PARACRAFO: En razón a
que EL TRANSPORTADOR actúa en desanollo del presente contrato como p€n¡ona natural, especializada en la
explotación del servicio objcto del mismo por sus propios medios y bajo su cuenta y riesgo. nó está obligado a
prcstar sus servicios en forma exclusiva a EL CONTRATANTE y por consiguienró 

"r "iúni.o 
empleador del

personal que utilice para la prestación del servicio pactado (CONIiU-CToR) dijando claramente expreso que no
CXiStE TEIACióN IAbOTAI CON EL CONTRATANTE. OCTAVA: CESION DEL SERVICIO. EL
TRANSPoRTADOR no podrá ceder el presente contrato a una persona natural o jurídica, salvo previa
1yq.3191_"r"lra emirida por parte de EL GoNTRATANTE. NovENA: sANcioN PENAL. Si EL
TRANSPORTADOR cancela el presente contrato y/o deja de prestar el servicio o realiza la venta del vehículo sin
er:yi11yi!gdcjrceptación por EL GONTRATANTE, con un minimo de 90 días, EL TRANSpoRTADoR pagara
a EL CONTRATANTE la suma cquivalentc al valor ds un (1) mes dc trabajo, sin necesidad de recurrir a instanciajudicial alguna. DECIMA: TERMINACION. El prcscnte contrato se podr¿ dar por terminado de forma unilatcral
por cualquiera de las siguientes causas: a) Por disolución por cualquier causa áe la sociedad contratante. b) por
solicitud expresa del colegio. c) Por vencimiento del contrato. d) Pór muerte de EL TRANSPoRTADoR. e) por

Tltuo "9Y:{9 
q. las partes, para lo cual se precisa que la terminación conste por escrito. f) por haber presentadoEL TRANSPORTADOR documentos faÉos o haya falseado cualquier ioio*r"cioí. g¡ nor violar rr

TRANSPORTADOR parcial o totalmente cualquiera de las obligaciones o prohibiciones- estipuladas en el
conhato. h) Por mala conducta, vocabulario soez, presentarse y/o conducir en esado de embriaguez, por exceso
de velocidad, por porte de armas cualquiera que sea su naturaleza, por violación a las nonnas yleyes de transito
$le polSan en riesgo la seguridad de los alumnos Íansportados o a EL CONTRATANT-E. i) Cuando EL
TRANSPORTADOR ceda o traspase el contrato sin autorizaoión de EL CONTRATANTE. i) por descujdo en el
mantcnimiento del vchículo. k) por no cumplir con los protocolos dc bioscguridad cxigidos por la cmprcsa, sc
aclara que si la cancclación del contrato se da por cualquiera de las causas antcriores nó r" "ii." dc la sanción
económica, L) si por alguna circunstancia el colegio decide cancelar las clases presenciales o simplemente se
retiran los alumnos del colegio y no sea posible pr€star el servicio de transporre a ia institución. PARAGRAFO
l: Cuando la Institución educativa manifieste su inconformidad con el conductor, se debe determinar la causal que

1" lugar a la inconfonnidad para intentar subsanarla, sin embargo, en caso de que la institución requiera un cambio
de conductor, el transportador tiene la posibilidad de continua¡ con la prestación del servicio siernpre y cuando
cambie de conductor. PARAGRAFO 2: En caso de quc el tr-ansportador esté vinculado a METRÓ VANS por
medio de contrato de vinculación vigente y se dé la terminación del presente contrato, no implica de manera algúna
qu€ se dé por terminado el contrato de vinculación, salvo que la causal establecida en este contrato para la
terminación de este, este consagrada como causal de terminación del contrato de ünculación correspondiente y se
maniñeste de manera expresa su inlención de darlo porte¡minado. PARAGRAFO 3. Sers c¡üs¡l de termin¡ción
unil¡teral por prrte de EL CONTRATANTE, cualquier acto sdminlstr¡tlvo del gobierno nscion¡l o
dbtrltrl decretsndo emergencia sanlt¡rl¡ destln¡da a garrntizer le protección de l¡ üd¡, l¡ s¡lud e
integrlded flslca de los hablt¡ntes del terrltorlo n¡clonal o distrltrl, o que por ordetr del coleglo se rctlve
lll_:lll9ltlT general o parcial de ¡cuerdo l un proceso de cont¡gio inform¡do por EL COLEGTO
BILINCUE RICHMOND' DECIMA PRIMERA: LEY APLICABLE Y DOMICILIO. Se suieta el oresente
conlrato a la ley colombiana y le son aplicables las normas tle carácter comercial y civil lrjándose óomo dlmicilio
dc las partcs para todos los efcctos lcgales la ciudad de Bogotá. DECIMA SEGUNDA: EXISTENCIA LEGAL
DE EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE podrá liquidar la cmprcsa, lo quc dará por tcrminado el prcscntc
contrato, Las cláusulas adicionales o modificaciones al presente contrato se harán constar mediante OTROSI de

aar* ffiffifi@
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adición al contrato firmado por las partes. DECIMA TERCERA: DURACION. El prcscntc contrato tcndrá una
vigencia DESDE EL 12 DE AGOSTO DE 2025 HASTA EL 30 DE JUNIO DE 202ó, se aclara que cl prescntc
contrato puede darse por terminado sin previo aviso en el momento que el colegio decida suspender cla-ses
nuevamente debido a la emetgencia sanitaria, de ser así se cancelará al transportador los dlas laborados
únicamente. DECIMA GUARTA: sin embargo, si por motivos ajenos a LA EMPRESA, o por la programación
de clases del colegio no se prestare el servicio durante algrln periodo, no se pagani al CONTRATISTA el periodo
correspondiente. PARAGRAFO: en los meses de junio, noviembre, diciembre semana santa y semana de receso
en octubre el colegio puede solic¡tar servicios algún sábado, dichos servicios se cruzaran con cualquier día hábil,
esto ten¡endo en cuentra q el colegio nos cancela 106 meses completos y no laboramos todo el mes. DECIMA
QUINTA: CLAUSULA DE NO COMPETENCIA DESLEAL: EL CONTRATISTA según lo establecido en este
contralo presta los servicios de transpoñe cumpliendo con los requisitos exigidos por la ley con mediación de la
EMPRESA, por lo tanto, cl contratista no podrá contratar dircctamente la prestación dcl scrvicio con el colegro, cl
padrc dc familia o cl cstudiante. DECTMA SEXTA: ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD y DEBER DE
SECRETO: MANIFIESTAN: Que en virtud de la relación de prestación de servicios que el usuario realiza o
rcalizzrá a favor del responsable del tratamiento, este tiene o tendrá acceso a los recursos que tratan datos de
carácter personal, y a información o documentación confidencial, m¡¡rcada o no como tal. Que de conformidad
con lo dispuesto en el afículo 4literal h) de la Ley Estatutaria l58l de 2012, de Protección de Datos Personales
(en adelante, LEPD), todas las personas que intervengan en el tratamiento de datos personales que no tengan
naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada
su rclación con alguna dc las laborcs quc comprendc cl tratamicnto, pudicndo solo realizar suministro o
comunicación dc datos penonalcs cuando cllo corrcsponda al desanollo dc las actividades autorizadas cn la
referida ley y en los términos que la misma disponga. Que debido a lo anteriormente cxpuesto, ambas partes

convienen en suscribir el presente ACUERDO, que está sujeto a las siguientes CONDTCIONES: lu .- EI usuario
se compromete a cumplir con las nonnas y políticas determinadas por el responsable del tratarniento que afectan

al desarrollo de sus funciones, así como todas aquellas medidas de seguridad, técnicas u organizativas que el
responsable del tratamiento establezca para garantizar la confidencialidad y el deber de secrcto de toda la
información que tenga la consideración de información confidencial. A estos efectos, se entendeni por información
confidencial, toda información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo,
susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concemiente a una persona natural identificada e

identificable que permita determinar directa o indirectamente la identidad ñsica, psiquica, económica, cultural o

social dc la pcrsona natural titular, con indcpcndcncia dcl soporte en cl quc csta sc rccoja o tr¿te. 2" - Dl usuario se

obliga a acccdcr a la información del responsablc del tratamiento, contenida tanto cn los sistcmas informáticos
como en cualquier otro soportc o documcnto fisico, clectrónico o telemático, solo si tal acccso fuera necesario para

la prestación de los servicios profesionales para lo que ha sido contratado. o si media autorización expresa
específica para acceder a los datos que no sean propios de su función profesional. Los dalos serán utilizados
exclusivamente para los fines y funciones para los que fueron recibidos. 3" - El usuario, se compromete a mantener
en el más estricto secreto profesional toda la información confidencial que pueda llegar a su conocimiento como
consecuencia del desempeño de sus funciones dentro d€l responsable del tratamiento. comprolnetiéndose el

usuario a no divulgarla, publicarla, cederla, venderla, ni de otra forma, directa o indirecta, ponerla a disposición
de lerceros, ni total ni parcialmente, y a cumplir esta obligación incluso con sus propios familiares u otros
miembros del responsable del tratamiento que no estén autorizados a acceder a dicha información, cualquiera que

sea el soporte en el que se encuentre la misma. 4'- El usuario reconoce la titulandaddel responsable del tr¿tamiento
respecto de todos los datos, conocimientos de cualquier clase puestos a su disposición, materiales de ¡eferencia,
anotaciones, esquemas, dibujos, mcmoÉndums, documcntación o grabaciones cn cualquier forma y soporte, que

incorporen o reflejen cualquier información confidencial. El usuario acuerda devolver todas las copias de dichos
materiales y cualquier soporte fisico que estén bajo su control al responsable del tratamiento si éste lo solicita. 5"
- El usuario se compromete a comunicar al responsable de seguridad designado por el responsable del tratamiento,
todas aquellas incidencias que se produzcan en la organización, entendidas éstas como cualquier anomalía que

afecte o pudiera afectar a la seguridad de los datos personales objeto de tratamiento. Dicha comunicación deberá
contener la identificación clara dc la incidencia y una descripción detallada de la misma que contendrá como
minimo: la fecha y hora de su producción. la persona que notifica y la persona a la que se comunica la incidencia,
los efectos derivados de su producción y las medidas coÍectivas adoptadas. 6" - El cumplimiento de las
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obligaciones contenidas en este ACUERDO son de carácter indefinido y se mantendrán en vigor con posterioridad
a la finalización por cualquier causa de la relación entre el usuario y el responsable del tratamiento. Por ello, el
usuario garantiza que, tras terminar la relación, guardará el mismo secreto profesional respecto a la información
confidencial y a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso durante el desempeño de sus funciones.
7'- El usuario seni responsable frente al responsable del tratamiento y terceros de cualquier dafio que pudiera
derivarse para unos y otros del incumplimiento de los compromisos anteriores, pudiendo suponer el inicio de
acciones legales, así como la reclamación de las indemnizaciones, sanciones y daños o perjuicios que el
responsable del tratamiento se vea obligado a atender como consecuencia de dicho incumplimiento. 8" - El
responsable del tratamiento comunica al usuario que sus datos personales recogidos en el momento de la
contratación, los comunicados a lo largo de la duración del contrato y aquellos que comunique en el futuro al
responsable del tratamiento para el cumplimiento de sus obligaciones legales, formarán parte de una base de datos
de la que es titular a METRO VANS S.A.S., con la finalidad de gestionar la relación laboral o profesional que les
une. El usuario declara estar informado de los dcrechos de consulta y reclamos que podrá consultar dirigiéndose
al responsable del tratamiento. bien por correo electrónico a la siguiente dirección. info@metrovans.com.co,
indicando en el asrmto el derecho que se desea ejercitar, o bien por correo ordinario a la Dirección: Calle 165 No
7 - 21. 9' - El usuario se compromete al cumplimiento de las funciones y obligaciones especificas recogidas en el

i Manual de Políticas y Procedimientos y en el Manual Interno de Seguridad, que se encuentra a disposición de los
usuarios.
Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor e[ dia o / de d? qsfo de 2025 en la ciudad de
Bogotá.

EL CONTRATANTE EL TRANSPORTADOR

c.c.80,408.501 BTA
REPRESENTANTE LEGAL
METRO VA}IS S,A.S.

-las^N''sc*tkAl"l"'
@"

DIRECCION: (.o ?c N- tK a ?8
TELEFONO: 52O4392066
Correo: 

7{u/oro.e10imdl.c"vr.
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ANEXO OI

MANUAL DE FT,JNCIONES MONITORAS

El pres€nte manuat hace ¡€fereícia.'l comportamifito y bu€n desempeño, de ras person¿s que desarro¡an er trabajo demonitora de rut4 para la emprcsa en but"" ¿i¡ ."¡"*-tít-*"liul'la catidad y ra seguridad en cada uno de ros recorridos.
I Ment€ner siempre una adecuada presentación p€rsonal, portsr el uniforme limpio y completo, durante iodo recorrido.2' Bajarse y colaborar a ros esludiantes cn cr momenb dc subir y descender de ra ruta, co¡ ras maletas y demás

objetos que pudiera impedir el libre acceso a la ruta.
3 Diligenciar las planillas de control de horario diariamente, junto con ros r€portes o informcs de componamrcnto pam

ser enheg¿dos a coordinación.

4' Diligenciar el formato de novedades y dejarlo en las porrerfas de los edificios, en caso de que los esrudiantes no
salieran a la hora indicada a tomar la ruta escolar.

5. Verificar que el estudiante asegure los cinturones de seguridad, antes del arranque
6 Verificar quc er estudiante no coma en la ruta, no escriba, no saque los cuadernos o útiles escorarcs7 Al dejar los niños, jóvenes' debe asegwarse de que entrcn a la poneria, cn el caso de los más pcqucños dcbcn scr

entregados a su acudiente, por ningún motivo deben ser dejados solos en Dofe a.
8. Impedir que el estudiante viaje de pie en las rutas escolares.

9 Realizar llsmados de stcnción verbal, ante malos hábitos o compofamicntos quc afecten a los demás, en caso de ser
un incidente mayor, diligenciar el formato y pedir al coordinador ¡ealice el proceso al interior del colegio
correspondi e-nte.

l0 Rcvisar diariamentc las rutas al comienzo y finalizar el rccorrido, con el fm de idcntificar objcros, matet¡6, celulare¡
y dcmás accesorios que pudieran habcr dejado los alumnos y entrcgarlos al coordinador de tr'nspoÍ€.

I l Mantener el as€o del interior del vehfculo y disposición de las basuras que puedan generar los estudiantes durante et
recorido,

l2' Ma¡rtencr el buen treto, un compo-rtami€nto cordial, respetuoso, sin manifestaciones de agresión verbat o ñsica haclael conductor, la monitora, compañeros o terceras personas. cüdo ." p."r"nt",r ;tr";;;;;;;f."ten la armoniay cordialidad serán tralados por el dírector de grupo, la coordinación de rutas y la coordinación de convivencia.

l3 Evitar que los alumnos saquen cualqui€r parte del cuerpo por las ventEnas de los vehiculos de transporte.
14. Asistir I las reuniones de capacitación programadas por la empresa y/o el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO. CUMPLIRE Y HARE C.JMPLIR EL MANUAL DE FI,NCIONES
DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO

cc.

ffiffi@



ANEXO 02

MANUAL DE FL'NCIONES TRANSFORTADORES

El presente manual hace refe¡encia al comportaniento y buen descmpeño de las personas que sc encargan de la conducción
de los diferentes vehlculos destinados al transpone de los alumnos, docentes o personal operativo y administrativo del Colegio,
en busca de la prestación de un servicio de calidad, seguridad y armonla en cada uno de los recoridos.

l. Manten€¡ siempre una adecuada presentación personal, porbr el uniforme completo y en perfecto estado.

2. Realizar la Pre-ruia de acuerdo con las especificaciones de la emprcsa y el Colegio

3. Hacer firmar el formato o planilla de constancia de pre-ruta por los padres de familia de cada uno de los alum¡os
asignados a la rut¿ escolar.

4. Ideutificar las posibles modificaciones que puedan hacerse a los recorridos en procura de disminuir los tiempos de
la ruta y comunicados, realizar el mapa de recorrido, junto con la identihcación de los posibles riesgos cn rccorrido.

5. lniciar puntualmente el recorrido.

6. Comunic¿r a[ coordinador de tr¿nsportc dcl colegio vía telefónica cualquier anomalía en el inicio de la rut¿ con cl
l¡n de evitlr refasos.

7. Cada vez que se detenga a recoger o dejar algún alumno, se deben encender las luces de parquco.

8. Bajo ninguna circuns¡ancia debe autorizar que los alumnos desciendan de los vehlculos en paraderos diferentes a los
señalados en list¿do entregado, sin la aumrización debidame[t€ veriñcada con la coo¡dinación.

9. No arrancar el vehiculo, hasta tanto verifique que el alumno se encuentra en un árce segura

10. Dejar a los alumnos en el lugar que el colegio designe para dicho fin.

I l. lnmediatamente haya finalizado el recorrido, es debcr del conductor revisar la n¡ta, pa¡s ascguramos dc que ningún
alumno siga en el vehículo o ha dejado objeros de valor dentro del mismo.

12. Mantcner el vehiculo cn perfccto estado mc,cánico, conocer la ubicación dc los extintores y demás equipos dc

seguridad.

I 3. Asistir a todos los cursos de capacitación progr¿mados por la empresa y/o el Colegio'

14. En caso de accidente, d€sperfecto mecánico o inconveniente durarite el recorido, avisar primero al Coordinador de

transporte del colegio.

15. Mantenc¡ el botiquín de prímeros auxilios a la mano de la monitora de la ruta.

| ó. No detenerse a realizar compras de alimentos u otros objetos durante el recorrido.

I 7. No detenersc en ningun lugar diferentc a los paraderos establecidos de la ruta.

| 8. No permitir que durante los recorridos los alumnos realicen compras a los vendedores que se ubic¿n en los semáforos.

| 9. Cumplir con las salidas pedagógicas programadas por el colegio y/o el coordinador de transporte del colegio.

20. No escuchar ninguna emisora que no sea autorizsda por el Colegio.

DECLARO QUE CONOZCO. CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

I

1ás. $d¿sCoS"OD\,'ra
J cc. nzo13s14¿.

TRANSPORTADOR
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ANEXO 03

TABLA DE MULTAS

La siguiente es la relación de d$cuentos por nomina que la empresa Metro Vans
incumplimiento de lo paclado en el contrato de servicio de tmnsporte;

En caso de lhgar ta¡de s¡n p€vio ¿v¡so

En caso do no pre3entargo a la ruta

En caso do no renovar y trsar loo docum6nto6 del vghlcdo

En cato de no portar €l unfbrmo

En c€so de no rscibir rBpuesta T€lefón¡ca

Enüar un rol6vo s¡n urwio avbo

Transpodar I person€l aj€no a la rute

Dejar un alumno en parade.o diferento s¡n ado.izac¡ón

Dejar I bs alumnos e¡ el cdeg¡o s¡n sutorizaÉit¡ de la empresa

Hacer paradas no autorizadas dentro del dBarollo de lá .uia

No recog€r alumno sin justifcac¡ón alguna

Hacer b€jar alumnoG €n cslo da varada a ompt¡jár

Párar a tanqu€ar con alumnoo dursnt€ ol r6corfldo

Dejar alumno3 s¡n €sta¡ al scud¡ont€, dejerlG sd6 en port€rla

No sogl¡ir el coriduc{o regular €n cudqubr drcunslancia

Rgeli2ar el reconido sin monitora

No intormar d c€mb¡o de monitora e üampo (o no intorñsr lqs dato6 del relevo de lE mon¡tora)

No asbt¡r a |€un¡ooes y capacitec¡on$ progrsmadas por et cdog¡o y por b empresa
tanto conductotes cq¡o a mon¡loÉs

Llevar e¡ la ruta un monitor (hombre) €n la ruta

Cualqu¡er talta de rBspsto hada tunc¡onarios d€l cd€g¡o y la €mpr63€

No r€alizar 6l ch€quso prs oporativo en ta platafo¡ma ko¡G

Cuelqu¡6r üpo do dscr,|3ión o pel€a durenla d rocorldo de¡bo o fu*á d6l vshlculo
Exceso de voloc¡dad

No re¡ovar el FUEC a tieÍlDo

Tener cualqu¡er üpo de retardo ¡n¡ustifcado

Presentarso a la ruta bajo el etec{o de alcoholo drogas (cancelac¡ón del cq|trato}
Prese¡tarre con elvghfculo on mshs cond¡c¡ones de asso

Cualquier c¡asa de ino6p6to 6 un padre d€ famllia

Man¡pul€r ol cslular sh man6 l¡brs6

No prea€nlar documontoE d6l conducto. ni acatar cualqui€r ifBtrucc¡ón

No prosentar Eegurilad social monsualm€nto

aplicara al transponador en caso de

$ 150.000

$ 300.000

$ 200.000

s 100.000

$ 100.000

$ 100.000

$ 200.000

¡ 200.000

$ 200.000

$250.000

s250.000

$300.000

$300.000

$300.000

0250.000

$3m.000

$150.000

s250.000

$200.000

s250.000

$200.000

s300.000

s300.000

$300.000

$ t 50.000

$500.000

$150.000

$200.000

t150.000

$150.000

$ '120.000

Declaro que estoy de acuerdo con estas multas y autorizo a Meao Vans, para desconrarlos de los pagos pendientes a la fecha
de infracción.

I

-1qrrD^ 0nd'Js ú,q1" (Ol)."'q
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